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1. INCIDENCIA CON LAS SONDAS ONLI  
HOLLISTER 

 

Nos informan desde Hollister que han recibido una alerta de la Agencia Española del 

Medicamento y Productos Sanitarios (AEMPS), sobre la incidencia que han 

detectado en el envase individual de la sonda ONLI 82124 (masculina 

Ch12). Ésta sólo afecta al lote 2I103, con una baja probabilidad de que 

pueda estar afectada alguna sonda que esté ya en manos de usuarios/as. 

  

El episodio se dio en el 1,4% de las sondas producidas en ese lote, y ya se ha 

procedido a la retirada del lote al completo, y alertado a la agencia para que el 

comunicado llegue también a las farmacias y revisen su stock de Onli Masculina 

Ch12. 

 

El motivo es que han detectado en controles que, en algunos envases, el sellado del 

mismo no se producía al completo, y esto podía comprometer la esterilidad de la 

sonda.  

 

Si alguna persona ha adquirido este lote, puede ponerse en contacto con nosotros 

para que les indiquemos cómo debe realizar la retirada y reposición del material. 

 

Podéis llamar al: 914 77 22 35 (Ext.3) 

 

2. TALLERES  DE LA “ESCUELA DE PACIENTES”  
 
En el marco del proyecto "Escuela de Pacientes" financiado por el Ministerio de 

Derechos Sociales y Agenda 2030, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto de Sociedades, se van a 
impartir tres talleres de autocuidados dirigidos a nuestros/as socios/as.  

Con ellos se pretende promover la salud en personas con lesión medular y 

gran discapacidad, a través de su formación y apoyo entre iguales. Se trata de un 

proyecto de formación, en el que pacientes expertos con lesión medular o gran 

discapacidad, aconsejan sobre cómo vivir mejor con su enfermedad, junto con la 

participación de profesionales sanitarios con destacada experiencia en lesión 

medular. 

Por tanto, la “Escuela de Pacientes” está formada por los/as propios/as pacientes 

(personas con lesión y gran discapacidad física), familiares y cuidadores, así como 
por profesionales sociosanitarios. 

Podéis consultar más información sobre este proyecto a través de los siguientes 
enlaces: 

http://www.aspaymandalucia.com/aspaym-celebra-su-primera-reunion-

en-torno-a-la-escuela-de-pacientes/ 

https://comunica.aspaym.org/escuela-pacientes-formacion-formadores/ 

 

http://www.aspaymandalucia.com/aspaym-celebra-su-primera-reunion-en-torno-a-la-escuela-de-pacientes/
http://www.aspaymandalucia.com/aspaym-celebra-su-primera-reunion-en-torno-a-la-escuela-de-pacientes/
https://comunica.aspaym.org/escuela-pacientes-formacion-formadores/
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Los talleres que van a impartirse son: 

1. Taller "Mujer y lesión medular" 

Fecha: 7 de noviembre de 2022 

Hora: 11:00 a 13:00 hrs 

Modalidad: Virtual a través del Aula Virtual de la Escuela de Pacientes.  

Docentes:  

- Dña. Marta Vicente Castiñeiras. Enfermera. Hospital Nacional de Parapléjicos 

de Toledo 

- Dña. Mayte Gallego Ergueta. Presidenta. Federación Nacional ASPAYM- 

- Persona experta con lesión medular (pendiente de designar). 

 

2. Taller "Cuidados genitourinarios"  

Fecha: 18 de noviembre de 2022 

Hora: 11:00 a 13:00 hrs 

Modalidad: Virtual a través del Aula Virtual de la Escuela de Pacientes y presencial 

(Edificio Fundación CajaGranada, Granada) 

Docentes:  

- Dr. Albert Borau Durán. Urólogo. Especialista en neurourología. Institut 

Guttmann. Barcelona 

- Persona experta con lesión medular (pendiente de designar). 

 

3. Taller "Vida activa, deporte adaptado y rehabilitación". 

Fecha: 24 de noviembre  

Hora: 11:00 a 13:00 hrs 

Modalidad: Virtual a través del Aula Virtual de la Escuela de Pacientes Docentes:  

- Dra. María Barrera Chacón. Jefa de Sección de Neurorehabilitación y Unidad 

de Lesionados Medulares. Hospital Universitario Virgen del Rocío. Sevilla 

- Personas expertas con lesión medular (pendiente de designar). 

 

 

Para más información e inscripciones: 914772235 (Ext3) 

direccion@aspaymmadrid.org 
 

 

 

3. TALLER “CONOCIENDO ASPAYM MADRID”

El próximo día 15 de noviembre tendrá lugar en ASPAYM Madrid el evento 

“Conociendo ASPAYM MADRID” en la que pretendemos acercar información 

tanto social como sanitaria, además de conocer las acciones que desarrollamos y a 

los profesionales y la Junta Directiva. 
 

PROGRAMA: 

 

- 10:30-11:00: Presentación entidad,Junta Directiva y equipo técnico. 

- 11:00 -12:30: Lesión medular y aspectos sanitarios (Escaras, espasticidad, 

dolor, etc.). 

- 12:30-13:00: Aspectos sociales (Discapacidad, dependencia, ayudas y 

subvenciones, etc.). 

- 13:00: Aperitivo y espacio de dudas. 

 

mailto:direccion@aspaymmadrid.org
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Si estás interesado en saber más o inscribirte puedes hacerlo en el 91 477 22 35 

(ext. 1) o en trabajosocial@aspaymmadrid.org 

 

 

 

4. AYUDAS A LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD  
EN EDIFICIOS RESIDENCIALES Y EN VIVIENDAS  DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID- CONVOCATORIA 2022 

 
La comunidad de Madrid ha abierto el plazo de presentación de solicitudes a las 

ayudas para la mejora de la accesibilidad en edificios residenciales y en viviendas 

en el plazo desde el día 25 de octubre de 2022 hasta el día 31 de enero de 

2023, ambos inclusive. 

 

 

¿Quién puede beneficiarse de estas ayudas? 

o Comunidades de propietarios y agrupaciones. 

o Propietarios o usufructuarios de viviendas unifamiliares. 

o Propietarios o usufructuarios de viviendas incluidas en un edificio de 

tipología residencial de vivienda colectiva. 

o Propietarios o usufructuarios únicos de edificios de viviendas. 

o Sociedades cooperativas. 

o Administraciones públicas. 

o Empresas constructoras, arrendatarias o concesionarias de edificios. 

 

 

¿Qué tipos de obras son subvencionables? 

o Instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de 

accesibilidad. 

o Accesibilidad universal en el interior de las viviendas (vías de circulación, 

baños y cocinas). 

o Elementos de apoyo, control, información y aviso (domótica, señales 
luminosas/sonoras). 

 

Más información en el enlace: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/ayudas-

rehabilitacion-edificios-2022-accesibilidad?fbclid=IwAR0eWDV__j-

hOESE95eYeHsy_2z6L-KVVNPUcxYglJlMZ70R_pqhM8hLIRA 

 

 

 

 

 

mailto:trabajosocial@aspaymmadrid.org
https://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/ayudas-rehabilitacion-edificios-2022-accesibilidad?fbclid=IwAR0eWDV__j-hOESE95eYeHsy_2z6L-KVVNPUcxYglJlMZ70R_pqhM8hLIRA
https://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/ayudas-rehabilitacion-edificios-2022-accesibilidad?fbclid=IwAR0eWDV__j-hOESE95eYeHsy_2z6L-KVVNPUcxYglJlMZ70R_pqhM8hLIRA
https://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/ayudas-rehabilitacion-edificios-2022-accesibilidad?fbclid=IwAR0eWDV__j-hOESE95eYeHsy_2z6L-KVVNPUcxYglJlMZ70R_pqhM8hLIRA
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5. PLAN REHABILITA 2022  
 
 
El plan REHABILITA del Ayuntamiento de Madrid tiene por objetivo el fomento y 

promoción de la realización de actuaciones de accesibilidad, conservación, eficiencia 

energética y salubridad en edificaciones existentes con uso característico residencial 

vivienda en Madrid capital. 

En concreto, en materia de accesibilidad, podrán desarrollarse las siguientes 

acciones: 

✓ La instalación de nuevos ascensores, incluyendo las obras que se justifiquen 

como indispensables para ello, tales como la demolición y nueva ejecución del 

núcleo de escaleras.  

✓ La instalación de otros dispositivos de mejora de la accesibilidad o la realización 

de otras obras con el mismo fin, tales como videoporteros, rampas, ampliación de 

cabinas de ascensor, incremento en el número de paradas o plataformas 

elevadoras. Así como aquellas destinadas a garantizar la accesibilidad desde la vía 

pública hasta cada una de las viviendas. 

El 01 de Octubre comienza el segundo plazo y estará abierto hasta el 30 de 

noviembre. 

¿Quién puede beneficiarse de estas ayudas? 

o Comunidades de propietarios y agrupaciones. 

o Propietarios o usufructuarios de viviendas unifamiliares. 

o Propietarios o usufructuarios de viviendas incluidas en un edificio de 

tipología residencial de vivienda colectiva. 

o Propietarios o usufructuarios únicos de edificios de viviendas. 

o Sociedades cooperativas. 

o Administraciones públicas. 

o Empresas constructoras, arrendatarias o concesionarias de edificios. 
 

¿Qué tipos de obras son subvencionables? 

o Instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de 

accesibilidad. 

o Accesibilidad universal en el interior de las viviendas (vías de circulación, 

baños y cocinas). 

o Elementos de apoyo, control, información y aviso (domótica, señales 
luminosas/sonoras). 

Más información en: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/ayudas-

rehabilitacion-edificios-2022-accesibilidad 

https://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/ayudas-rehabilitacion-edificios-2022-accesibilidad
https://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/ayudas-rehabilitacion-edificios-2022-accesibilidad
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6. TABLÓN DE ANUNCIOS 

Mercedes Vaneo 1.7 CDI con cajeado trasero realizado en Rehatrans. 

- 195.000 km. 

-  Año 2006. 

- Precio: 10.000€ 

 

 

 

 

Los que estéis interesados podéis poneros en contacto en el email: kemiz24 @hotmail.com o 

en el móvil: 609781200 


